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I- Introducción.
La premisa de que las relaciones económicas y en especial, las de propiedad, determinan las relaciones jurídicas se pone de manifiesto en el desarrollo de la publicidad registral inmobiliaria.
Las profundas transformaciones realizadas a las relaciones de propiedad a partir del año 1959 en Cuba, contribuyeron a la creación de un nuevo marco de relaciones jurídicas de la que no escaparon las relacionadas con la publicidad registral inmobiliaria.

No fue la voluntad, ni la falta de visión del legislador revolucionario que el sistema de publicidad registral de los bienes inmuebles transitó hacia la informalidad y la clandestinidad de las relaciones de propiedad, sino más bien el contexto histórico en que se pretendió  sustentar su funcionamiento.

A los fines de demostrar tal aseveración, expondremos y analizaremos las disposiciones emanadas o dispuestas en el proceso reformista agrario a partir del periodo al cual se circunscribe el presente trabajo.

Sin dejar de apuntar que las leyes de Reforma Agraria promulgadas en Cuba a partir del año 19591 respondieron a los fines de eliminar el latifundio, extensivo y antieconómico como factor que conformaba la estructura subdesarrollada y dependiente de la economía cubana, y de hacer realidad un viejo anhelo de la nación, respecto a la entrega en propiedad de las tierras a los campesinos y obreros agrícolas que la trabajaban, así como recuperar el patrimonio de la nación, que había sido entregado por los  gobiernos de la seudorepública a las compañías extranjeras y a la burguesía nacional, debe decirse que en la conciencia del legislador, el régimen de publicidad registral contenido en la Ley 
Hipotecaria de 18932 continuaba siendo parte de los mecanismos para la aplicación de la ley, y que las causas de la clandestinidad que se manifestaron en
1 Primera Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959 y Segunda Ley de Reforma Agraria de 3 de Octubre de 1963.
2 Segunda Ley Hipotecaria que rigiera en Cuba, resultado de un proyecto de ley que fue elaborado para las provincias de Ultramar, propuesto por Antonio Maura, Ministro de Ultramar, atendiendo a las peculiaridades de estas provincias, en especial de la Isla de Cuba. Aprobada el 14 de Julio de 1893, es conocida también como Ley de Ultramar o Ley de Maura.
los primeros años, están vinculadas con la conciencia social del pueblo, aunque no descartamos que a ello pudo haber contribuido la no implementación de las normas procedimentales que eran enunciadas en las leyes sustantivas que introdujeron modificaciones al ordenamiento y funcionamiento del Registro de la Propiedad.
II. Las regulaciones en torno al sostenimiento de régimen de publicidad registral en Cuba a partir de las leyes de reforma agraria.
De esta forma, ilustraremos como la normativa reformista agraria impulso la inscripción en el Registro de la Propiedad de 18803.

Primera Ley de Reforma Agraria /17 de Mayo de 1959.

“Artículo 8.-Se presumirán tierras del Estado, las que no aparezcan inscriptas en los Registros de la Propiedad hasta el 10 de Octubre de1958.”
Regla de delimitación de  las tierras que pasaban al patrimonio del Estado se apoyo en la presunción primordial de que los asientos del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de 1880 publicaban los derechos inmobiliarios existentes y que podrían perjudicar a tercero, por tanto toda aquella finca no inmatriculada en el Registro se presumió propiedad del Estado, siguiendo la tendencia del articulo 121 de la ley de Reivindicación de Bienes del estado de 17 de Diciembre de 1937, de la Constitución de 1940 y del articulo 389 de la Ley Hipotecaria de 1893.

“Articulo 9.-Son tierras del Estado todas las que aparezcan inscriptas a su nombre o registradas en los inventarios del Patrimonio de la Nación, o adquiridas por derecho de tanteo o cualquier otro titulo, aunque no se hubieren inscriptos los títulos en los Registros de la Propiedad.
El Ministerio de Hacienda procederá a acotar y registrar todas las tierras que, con arreglo a los preceptos anteriores, pertenecen al Estado.”
Constituye otra regla de delimitación del patrimonio estatal, pudiendo verse en la  misma  el reconocimiento al carácter declarativo de la inscripción, aunque existen autores como el Dr. Orlando Rivero4, quien realiza otro análisis de la misma en el sentido de que al encomendarse al Ministerio de Hacienda el acotamiento y registraciòn de todas las tierras, que con arreglo a los preceptos de la Ley, pertenecían al Estado, se trata en realidad de un antecedente del valor que desde ya se comenzaba a atribuir a la registraciòn o el control administrativo de determinados bienes.
3 El articulo 2 de la Ley Hipotecaria de 1869, primera Ley que rigiera en Cuba, dispuso su aplicación a partir del 1ro. de enero de 1880, pero ante las dificultades para el nombramiento de los Registradores, esta fecha fue aplazada hasta el 1ro. de mayo de ese propio año, por lo que esta fecha paso a la historia como el día de la creación de los Registros de la Propiedad en Cuba.
4 Profesor Titular de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana hasta el año 2001.
“Articulo 25.- Los propietarios o poseedores en concepto de dueños de fincas rusticas cuyas cabidas, solas o en conjunta, excedan el máximo de treinta caballerías fijado por el articulo 1 de esta Ley, y asimismo los de fincas de menor cabida cuando total o parcialmente las tengan cedidas en arrendamiento, colonato, aparcería o a partido, u ocupadas por precaristas, quedan obligados a presentar al Instituto Nacional de la Reforma Agraria, directamente, o por conducto de los organismos que se autoricen al efecto, y dentro de un termino no mayor de tres meses a partir de la fecha de promulgación de esta ley, los siguientes documentos:
a) Copia simple de los títulos de propiedad con la nota de inscripción en el Registro de la Propiedad y la del pago del impuesto sobre Derechos Reales o Transmisión de Bienes.

b) Copia simple de la Escritura constitutiva de las cargas y gravámenes, si los hubiere. (…)”
Como puede observarse dentro de los documentos exigidos para proceder a la indemnización de los propietarios o poseedores afectados por la Ley, se destaca el titulo de propiedad con la nota de inscripción en el registro de la propiedad, de lo cual se puede inferir que el legislador solo reconoce valor a la propiedad titulada e inscrita, sin embargo ello no puede afirmarse como un termino absolutista si se tiene en cuenta que también exigió la presentación de la copia simple de la escritura constitutiva de cargas, lo cual hubiera podido suplantarse por una certificación de dominio y gravamen expedida por el Registrador de la Propiedad a modo de conocer con exactitud la vigencia de tales derechos u obligaciones.

El criterio de uno de los estudiosos del tema en Cuba, el MsC Francisco García Henríquez5 es que ello respondió, más que a una intención legislativa, a una falta de técnica jurídica.

“Articulo 28.-Una vez firmes las resoluciones disponiendo las adjudicaciones de las parcelas distribuidas a sus beneficiario, serán inscritas en la sección de la propiedad Rustica de los Registros de la Propiedad que se crea por esta Ley. A cada beneficiario le será otorgado su correspondiente titulo de propiedad con las formalidades que estableciere el Reglamento de esta Ley. A los efectos de los dispuesto en el Articulo 3 de la ley hipotecaria se consideraran títulos inscribibles las resoluciones a que se contrae l párrafo anterior que dictare el Instituto Nacional de Reforma Agraria.”
Este artículo merece más de una observación. Primero, al disponerse la creación de una Sección de la Propiedad Rustica en los Registros de la Propiedad, si bien se introducía una modificación en el ámbito organizativo, a la Ley Hipotecaria de 1893, también confirma la tesis planteada que que la voluntad estuvo dirigida a continuar basando el régimen de publicidad y protección en el Registro de la Propiedad de 1880 y no en uno nuevo o distinto.

5. Director de los Registros de la Propiedad del Ministerio de Justicia en Cuba.

Por otra parte dispone la inclusión de otra categoría de documento fehaciente dentro del artículo 3 de la Ley Hipotecaria.
“Disposición Transitoria Primera: El Instituto Nacional de Reforma Agraria y el Ministerio Encargado de la Ponencia y Estudio de las Leyes Revolucionarias elevaran al Consejo de Ministros, dentro del término de seis meses posteriores a la fecha de promulgación de esta Ley, un proyecto de Ley regulando la Sección de la Propiedad Rustica en los Registros de la Propiedad. Hasta tanto no quede organizada dicha Sección se verificaran las inscripciones relativas a fincas rusticas en la forma  y en los libros dispuestos por la legislación vigente. Las inscripciones registrales que se verifiquen a favor de los beneficiarios de la Reforma Agraria serán gratuitas.”
Esta Disposición ratifica la disposición de crear la Sección de la Propiedad Rustica e introduce otra modificación a la Ley Hipotecaria de 1893 en cuanto la gratuidad de la inscripción para los beneficiarios de la Reforma, forma a su vez de garantizar y de estimular el acceso de los títulos otorgados en virtud de la referida Ley. Téngase en cuenta que los nuevos propietarios en su inmensa mayoría eran campesinos u obreros agrícolas con muy bajos ingresos o son ingresos antes de esta gran revolución agraria.

Esta Sección no se llegó a instrumentar y aunque se expidieron gran cantidad de títulos, ellos no integraron el Registro de la Propiedad Inmueble, comenzando así un proceso acelerado de desactualizaciòn y envejecimiento de los asientos existentes en los Registros.
En la regulación del procedimiento de expropiación forzosa de las tierras de la Primera Ley de Reforma Agraria, dispuesto mediante la Ley No. 558 de 9 de Octubre de 1959, también distinguimos el apego a la normativa registral inmobiliaria. De conformidad con el artículo 2, la ocupación o expropiación de las fincas rusticas afectadas por la Ley, debía ser dispuesta por resolución o acuerdo del INRA. La solicitud debía ser presentada ante el Juez de primera Instancia por un representante de este organismo, mediante escrito, donde debía constar la descripción de la finca de acuerdo con la inscripción el Registro de la Propiedad y el valor de la misma, según la ultima declaración jurada presentada ante el Ayuntamiento, antes del 10 de Enero de 1958.
Según el Artículo 9, una vez cumplidos los tramites anteriores, el Tribunal estaría en condiciones de dictar un Auto dando posesión previa de la finca al Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) y libraría mandamiento al Registrador de la Propiedad para su inscripción, con lo cual se practicaba anotación preventiva de demanda de expropiación forzosa.

El punto neurálgico de este procedimiento consistía en que las partes estuvieran de acuerdo o no en la tasación del inmueble. De estar de acuerdo sobre ese extremo, dentro del tercer día, el Juez aprobaría este y dictaría Auto disponiendo la expropiación, de lo contrario habría que nombrar un perito y posteriormente se procedería a dictar el Auto de expropiación así como el mandamiento para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

En la práctica este procedimiento resulto engorroso y poco practico para la respuesta que correspondía dar al cumplimiento de esta Ley, razón por la cual se adopto un procedimiento administrativo en todas las demás normas dictadas para la expropiación de los bienes.

Otra disposición que evidencia la actuación conforme a la norma hipotecaria, es la Resolución No. 251 de 23 de marzo de 1961 dictada por el INRA que regulo que:

“Las certificaciones literales de los Actos de trasmisión de tierras por el INRA a que se contrae el Apartado anterior, expedidos por el Jefe del Departamento Legal, con el visto bueno del Director Ejecutivo, constituirán títulos fehacientes a cuyo tenor se practicara la inscripción del Acta y el traspaso en ella contenido en los respectivos Registros de la Propiedad. Una vez hecha la inscripción el Registrador devolverá al adquirente la certificaron original, con nota de la inscripción practicada y dejara archivado su duplicado, con nota en el legajo de documentos públicos correspondientes.”
Obsérvese que se utiliza el concepto de titulo fehaciente contenido en el articulo 3 de la Ley Hipotecaria de 1893, otorgándose tal condición a las certificaciones literales que emitía el INRA, así como reitero la disposición contenida en el articulo 244 de la citada Ley, en cuanto a la nota de inscripción  que debía ponerse al pie del documento, una vez inscrito.
Similar situación se presento con la inscripción de los títulos y derechos constituidos sobre los bienes de naturaleza urbana, que fueron objeto también de una de las grandes transformaciones de este periodo mediante la Ley de Reforma Urbana de 14 de Octubre de 1960 y que en aras de ajustar el presente trabajo a la regulación de la tierra rustica, no desarrollaremos en el mismo. No obstante advertimos que para un análisis integral del fenómeno de la clandestinidad que se produjo a partir de las transformaciones económicas y sociales introducidas en Cuba, no puede dejar de citarse la amalgama de ordenanzas que en este aspecto fueron promulgadas.
Como corolario de todo lo anteriormente expuesto, nos atrevemos a formular como  causas de la desactualizaciòn y clandestinidad en esta etapa, las siguientes:

· La ocupación de hecho como presupuesto prevaleciente para el fundamento del derecho y la Revolución  su principal garantía.
· La concepción de que el Registro de la Propiedad constituía un instrumento para proteger las relaciones de tipo capitalista y la especulación sobre la vivienda.

· La no instrumentación de las medidas (Sección de la Propiedad Rustica) relacionadas con la inscripción de los títulos dispuestos en la Ley de Reforma Agraria y la Ley de Reforma Urbana (respecto a los inmuebles ubicados en zona urbana)
A partir de los años ochenta se inicia una etapa en la que los registros administrativos se imponen como resultado de la necesidad del Estado de controlar e inventariar los inmuebles que eran administrados  o asignados a los organismos y entidades del mismo para el ejercicio de las funciones que se les atribuían.
Las sucesivas disposiciones que fueron dictadas  como parte del legitimo proceso nacionalizador fueron el motor propulsor de la formación de la gran propiedad estatal socialista, y ya para finales de la década de los sesenta se encontraba en manos del Estado la inmensa mayoría de los medios de producción, con excepción de las tierras entregadas a los campesinos y un numero reducido de transportistas privados dedicados al transporte de personal y carga.

 De manera indubitada se precisaba de un mecanismo para el rescate del sistema de publicidad registral de los derechos nacidos al amparo de las nuevas y apreciables  transformaciones económicas y sociales y dado que el Registro de la Propiedad no había sido asistido con el acceso de los nuevos e innumerables títulos otorgados al amparo de las reformas efectuadas, tanto la  agraria como la operada en los bienes de naturaleza urbana, se intentó nuevamente rescatar el sistema de publicidad registral, introduciendo modificaciones y reformas al régimen diseñado por la Ley Hipotecaria de 1893. 

Con estos fines se dictó la Ley No. 1180 de 1ro. de Julio de 1965, que en su  único motivo de fundamentaciòn proclamó:
“La transformación de la base económica que la revolución realiza y el transito hacia el establecimiento integral de las relaciones sociales socialistas, requiere se adopten las medidas legislativas necesarias para que los registros de la propiedad (…) carentes hoy de la importancia que tienen en el sistema capitalista, se estructuren en forma que resulte adecuada para llevar a cabo las funciones que aun han de desempeñar.”
Esta Ley que reviste una relevante importancia por la reforma o ajuste del ordenamiento hipotecario regulado en la Ley Hipotecaria de 1893, y en virtud de la cual fueron divididos y/o unificados muchos Registros de la Propiedad6, entre los años 1965 y 1980, trasfirió al Ministerio de Justicia, previa disolución del Ministerio de Hacienda, la función que la Ley de Reforma Agraria había dispuesto respecto acotar y registrar las tierras las tierras pertenecientes al Estado, función esta que al instruirse en fecha 12 de Febrero de 19797 no preciso con claridad su implementación.  
Como apunta el MsC. García Henríquez solo haciendo una interpretación extensiva del concepto de propiedad estatal, puede inferirse que quedan comprendidas dentro del Apartado de la Instrucción de la Ley No. 1180/65, las tierras de naturaleza rustica:

6. En la actual provincia de Ciudad de La Habana, fueron unificados los cinco registros existentes, creándose el Registro de la Propiedad Unificado de La Habana.

7. Instrucción de la Ley No. 1180/65 dictada por el Ministerio de Justicia en fecha 12 de febrero de 1979. 
“En los Registros podrán ser inscritos: a)-los títulos que acrediten la propiedad del Estado sobre inmuebles en cuanto aquellos aparezcan consignados en escrituras publicas, en contratos administrativos, en ejecutorias, o en mandamientos fundados en disposiciones de confiscación o de nacionalización, 
así como en resoluciones declarativas de la propiedad estatal socialista al amparo de la Resolución Numero 375 de 29 de septiembre de 1975 del Ministerio de Justicia.”
Estas normas resultaron muy poco aplicadas en la práctica jurídica de esos años, y a partir de ella no se promulgo ninguna otra disposición que pudiera ser aplicable a la inscripción de los inmuebles de naturaleza rústica.

III. El Registro de Tenencia de la Tierra: una respuesta a la ineficiencia del  sistema de publicidad registral sobre la tierra.

El resquicio dejado por el Registro de la Propiedad, al no inscribirse la recién creada propiedad estatal socialista8 de los bienes inmuebles, sea cual fuera su naturales, ni de la amalgama de títulos entregado por las Reformas Agrarias y Urbanas a los campesinos y otros sectores de la población, fue aprovechado por los organismos de la administración que una vez concedida la función de registraciòn, en lo fundamental, con fines de control estatal, crearon, organizaron y pusieron en funcionamiento los registros administrativos.

Así por medio del Decreto-Ley No. 79 de 28 de marzo de 19849 se le atribuye al Ministerio de la Agricultura la función de:

“registrar el fondo de tierra agropecuaria de propiedad estatal, colectiva e individual, y controlar, en lo que le competa, el fondo de tierra agropecuaria destinado a la producción agrícola no cañera, ganadera y forestal.”
Al amparo de esta normativa se crea el Registro de Tenencia de la Tierra, por la Resolución No. 597 de 27 de Octubre de 1987 del Ministerio de la Agricultura, cuyo primer objetivo es precisamente, llevar el control actualizado del fondo de tierra de la nación.

Coincido con García Henríquez  respecto a que el Registro de Tenencia de la tierra marcó sin dudas un paso importante en el control del Estado sobre la tierra existente en el país y que el perfeccionamiento de su procedimiento, el valor de la información estadística que ha ofrecido para el estudio y definición de políticas de desarrollo  agrícola, así como la gran cantidad de tenedores que ha logrado asentar en sus libros, ha motivado que en la actualidad se haya concedido valor probatorio a las certificaciones10 que expide, a los efectos de demostrar el status legal de los poseedores de tierra en cualquiera de sus categorías.
8. En la década de los 80 la propiedad estatal abarcaba el 100 % de la industria, del comercio, los servicios y la banca, el 90 % del transporte y el 75 % de las tierras. La propiedad cooperativa ocupaba el 10 % de las tierras y el 15 % eran tierras de los pequeños agricultores.
9. Articulo 64 del Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 1883 “De Organización de la Administración Central del Estado”, tal y como quedo modificado por el Decreto-Ley 79 de 28 de marzo de 1984.

10. Acuerdo No. 4793 de 20 de mayo del 2003 Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

Lo anterior no equivale a decir que este Registro administrativo haya pretendido o pretenda sustituir al Registro de la Propiedad, pues en el no se inscriben la totalidad de los inmuebles estatales o particulares de naturaleza rustica, y por otra parte, los asientos anteriores sobre la inscripción de la tierra, donde debe constar su titularidad, se encuentran en los Registros de la Propiedad de cada territorio.

Siguiendo el análisis de los elementos distintivos entre estos dos Registros cabe destacar lo relacionado con la estructura y organización. El Registro de la Propiedad es territorial disponiéndose la creación de un Registro para cada municipio. El Registro de Tenencia de la Tierra, se organiza en oficinas municipales, territoriales y la Oficina Central. Las primeras solo se constituyen en los municipios  que tengan tierra, lo cual está a tono con el fin fundamental para el que fue creada esta institución. 

En cuanto a la competencia territorial en el Registro de la Propiedad la inscripción del inmueble se practica en el Registro del territorio (municipio) donde este enclavado el inmueble, lo cual atribuye carácter exclusivo y excluyente a la función de calificación e inscripción registral. En el Registro de Tenencia, en principio se inscribe en la Oficina registral del municipio donde se encuentra la parcela o finca, pero al organizarse por el folio personal, si las parcelas de un mismo tenedor se encontrasen ubicadas en mas de un municipio la inscripción se hará por el de residencia del tenedor, cuya oficina deberá dar cuenta a las restantes oficinas municipales donde se encuentren ubicadas áreas de tierra de dicho tenedor, pero si este residiese en municipio diferente a aquellos donde se ubica la tierra solicitara su inscripción en uno de ellos.

Otro aspecto en el que contrastan el Registro de Tenencia de la Tierra y el Registro de la Propiedad, lo hallamos en el sistema de registraciòn, en el caso del primero se organiza a partir de la persona natural o jurídica, o sea, mediante el folio personal, por lo que aunque la persona posea dos o mas parcelas se conforma un solo expediente. Si se tratara de una copropiedad ya sea por cuotas o en común, se confecciona igualmente un solo expediente. Mientras que el Registro de la Propiedad  lo hace a partir de la finca, o sea, sigue la técnica del folio real, llevando el Registro por fincas y no por personas. 
 En el Registro administrativo la inscripción trascurre o consiste en la habilitación de un expediente registral en el que se archivan o incorporan los documentos exigidos para cada caso11, y los sucesivos que por cualquier concepto tengan lugar respecto al mismo. En el Registro de la Propiedad se materializa a través de la toma de razón  de las circunstancias que tienen un efecto o incidencia directa con el inmueble, conformándose los asientos en los libros habilitados a tales efectos.
11 tanto la solicitud de inscripción, como los documentos que en cada caso se exigen para ello, varían de acuerdo al tipo de tenedor: agricultor pequeño, cooperativas, tenedores estatales.
En cuanto a los principios que los informan, el Registro de Tenencia de la Tierra tiene una publicidad restringida, pues solo se considera legitimado para solicitar y podrá expedirse la certificación al tenedor inscrito. El Registro de la Propiedad amplia los supuestos de legitimidad para la obtención de este medio de publicidad formal, quedando a juicio del Registrador de la Propiedad la evaluación o calificación de la justificación para la expedición de la misma.

La calificación es otra arista en la que encontramos distinciones pues en tanto en el Registro de la Propiedad en Registrador es independiente y solo tiene como limites la propia ley, el Registrador de la Tenencia de la Tierra, en nuestra modesta opinión pre-califica la documentación presentada, tras lo cual debe elevar a la Oficina Territorial los expedientes de inscripción para su dictamen definitivo y una vez dispuesta o denegada la inscripción por esta ultima instancia, asentar dichas decisiones y dar cuenta la tenedor.
Los recursos que se prevén para ventilar las inconformidades de las personas naturales o jurídicas ante las denegaciones de inscripción, o de alguno de los particulares consignados en el Acta de Inscripción, se realizan dentro de la esfera administrativa, en apelación ante el Ministro de la Agricultura y contra las decisiones de este recurso  y excepcionalmente procede el procedimiento especial de revisión ante la propia autoridad, disponiéndose la inatacabilidad de las resoluciones que se dicten en la vía judicial. En el caso de las decisiones de los Registradores de la Propiedad tienen dos instancias de impugnación en la esfera administrativa, primero en alzada ante el Director Provincial de Justicia y luego en apelación ante el Director de los Registros de la propiedad del Ministerio de Justicia. Contra lo dispuesto por este último se franquea la vía judicial de acuerdo con lo que autoriza la ley.
Si bien antes de la actual reforma por la que transita el sistema de publicidad registral inmobiliaria en Cuba, desde el año 1998, el principio de inscripción podía constituir otra diferencia entre ambos Registros, en la actualidad representa una de los puntos de conexión de las dos instituciones. La obligatoriedad de la inscripción dispuesta por el Registro de Tenencia de la Tierra desde su creación y la obligatoriedad establecida en el Decreto-Ley No. 18512  se encuentra entre las peculiaridades similares que pueden señalarse, incluyendo los efectos constitutivos que para algunos contratos y derechos genera la inscripción. Tal es el caso de la hipoteca13  que es el único derecho real donde la inscripción tiene efectos constitutivos y las concesiones de usufructo sobre las tierras, para la cual sin el Acta de inscripción en el Registro de Tenencia de la tierra no se consolida la condición de usufructuario. Para el resto de los actos, títulos y derechos que acceden a estos Registros la inscripción tiene efectos declarativos y la obligatoriedad dispuesta no es más 
12. Promulgado el 28 de mayo de 1998, marca el inicio de la actual reforma del sistema de publicidad registral inmobiliaria en Cuba.

13. Luego de ser proscrita del ordenamiento jurídico por los cambios operados en los primeros años de la Revolución, es retomada como una forma excepcional de movilización del crédito, por interés de la economía nacional, en función del desarrollo del negocio inmobiliario y con autorización expresa del órgano facultado. 
que la forma de impulsar y lograr la inscripción. Para el registro de Tenencia de la tierra, por la necesidad de cumplir con el cometido dado por la Ley al organismo que lo crea, dirige y controla y en el Registro de la Propiedad ante la necesidad de rescatar la cultura de la protección registral tras más de treinta años de inactividad en los Registros de la Propiedad.
En resumen la imposibilidad de suplantación del Registro de la Propiedad por el Registro de Tenencia de la Tierra además de no estar inmerso en el propósito para el cual se creó, se encuentra en sus propias funciones. Esencialmente el Registro esta convocado a mantener un control actualizado del fondo de la tierra, determinando la situación legal de los diversos tenedores, lo que implica como es lógico conocer el número de estos y el carácter con el cual poseen las tierras, expidiendo las certificaciones que en tal sentido se requieran.
IV. Las acciones para reanimación y consolidación del sistema de publicidad registral inmobiliario en Cuba en la actualidad
La crisis generada por el derrumbe del campo socialista y la desaparición de la URSS, modificaron la estructura de las relaciones de propiedad que se habían fomentado a partir de 1959.

Para enfrentar esta ingente situación el país adopto medidas para salvar la economía y con ello el proyecto social que venia construyendo. Dos cambios trascendentales tienen lugar a partir de los 90, la apertura de la economía a la inversión extranjera y  la entrega de parte de las tierras del Estado a productores individuales sobre todo para garantizar el aumento de la producción agrícola y la creación de Unidades Básicas de Producción, para ampliar las siembras y los cultivos de autoconsumo, ante la situación de escasez de alimentos y de insumos para garantizar la producción intensiva estatal.

Consideramos,  sobre todo, que el fenómeno de la inversión extranjera fue, sino el factor desencadenante, al menos si uno de los más fuertes catalizadores para la revitalización de los Registros de la Propiedad y con estos del sistema de publicidad registral de los inmuebles. La negociación con el capital foráneo para invertir en bienes inmuebles, requería ante todo probar la titularidad y legalidad del bien y con ello garantizar la seguridad jurídica del tráfico y para ello, ¿Qué institución estaba llamada a publicar y probar tales extremos? Entonces fue el otrora Registro de la Propiedad de 1880, creado por la metrópoli española, ratificado en cuanto a vigencia y funcionamiento por la neocolonia yanqui en 1899 y reconocido durante todo el periodo revolucionario como uno de los mecanismos para la seguridad y protección de los derechos, aun cuando no se haya logrado felizmente los intentos de rescate de su funcionamiento, el que renació al amparo del Decreto-Ley No. 185 de 28 de mayo de 1998.

Los principios seguidos para ello se resumen en lo siguiente:
· Retorno al Ministerio de Justicia de las funciones sobre el Registro de la Propiedad.
· Funcionamiento del Registro de la Propiedad sobre la base de los principios de unificación para la registraciòn inmobiliaria, la inscripción de las trasmisiones de dominio y de otras circunstancias relativas al inmueble, la calificación como soporte del principio de legalidad, la especialidad de la inscripción al  tener entre sus objetivos el ajuste de medidas y linderos de los inmuebles y el carácter obligatorio de la inscripción, como solución para la recuperación y actualización del tracto sucesivo y de los asientos registrales, así como el fomento de una cultura de respeto a la propiedad , basada en las reglas de la publicidad.
Luego de la entrada en vigor del Decreto-Ley No. 185/98 fueron adoptadas diversas normativas  relacionadas con el ordenamiento de los inmuebles y el acceso de la diversidad de títulos que habían sido otorgados como resultado de las leyes de reforma agraria, la reforma urbana y la conformación del patrimonio inmobiliario nacional, pero entre todas reviste trascendental importancia el Acuerdo 4799 de  de 26 de mayo del 2003 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, por el cual se dispone proceder al ordenamiento y control de todo el patrimonio inmobiliario del país. 
En virtud de este acuerdo en la actualidad se han ido incorporando de manera paulatina y diferenciada, todos los actos de trasmisión de dominio autorizados por los notarios públicos a partir del 1ro. de Octubre del 2003, con carácter obligatorio, y una vez recuperado el tracto y actualizado el asiento, han continuado accediendo al Registros las sucesivas trasmisiones y otros actos relativos al inmueble.
Al unísono con ello se lleva a cabo, también en cumplimiento del Acuerdo 4799/03 el ordenamiento por manzanas, que consiste en un proceso para el ordenamiento y la inscripción en el Registro de la Propiedad de los inmuebles comprendidos en un área de ejecución determinada, independiente de la forma de propiedad que se ostente.

El ordenamiento se ejecuta por un Grupo de Trabajo creado a tales efectos, en el que se agrupan representantes de los organismos y entidades que a nivel municipal, tienen a su  cargo la aplicación y control de las normas jurídicas relativas a los inmuebles. En este caso se encuentran las Direcciones de Justicia, Vivienda, Agricultura, Planificación Física, Finanzas, la Oficina de Geodesia e Hidrografía y el Registrador de la Propiedad. 

El proceso de ordenamiento, concluye con la ordenación desde el punto de vista jurídico, contable y físico de todos los inmuebles enclavados en el área determinada, que generalmente coincide con una manzana, pero bien pudiera comprender un área más o menos extensa.

A su vez en el proceso de conciliación de las situaciones que pueden presentarse con respecto al inmueble, su titular, el derecho, el fundamento de adquisición, por solo citar algunos ejemplos, se emplean los procedimientos regulados en las leyes para la solución de las mismas y dado que el Grupo esta conformado por representantes de los organismos que intervienen en la solución de estos temas, se viabiliza el ordenamiento.

Las experiencias adquiridas en la aplicación del Acuerdo 4799/03 respecto al ordenamiento de manzanas, han motivado el estudio de las normas que regulan el régimen de publicidad registral, realizándose modificaciones y adecuaciones que sin derogar las disposiciones de la aun vigente Ley Hipotecaria de 1893, han creado mecanismos para avanzar en la actualización de los asientos registrales, sin que se vulneren los principios que hemos acogido para el régimen de publicidad registral. 
Así ha sido creada una nueva figura dentro de la normativa registral, que se le ha denominado “reparcelaciòn”. No se trata de  un sistema de actuación urbanística, sino de un procedimiento administrativo especial para el ordenamiento de un área determinada, ya sea de naturaleza urbana o rural. El ordenamiento se traduce en la realización de un inventario físico de los inmuebles del área, que al concluir, queda confirmada, ajustada o definida la descripción del inmueble de acuerdo a los requisitos de artículo 9.1 de la Ley Hipotecaria y el articulo 7 de la Resolución No. 114 de 29 de Junio del 2007 de la Ministra de Justicia14, queda claramente determinado el fundamento de la adquisición del inmueble y la recuperación del tracto del mismo con relación al ultimo asiento de dominio que obre en el Registro, y quede determinado el valor de los mismos, de acuerdo con el derecho que le asita a cada uno de los propietarios.

Bien apreciable es el valor que para el proceso de ordenamiento ha tenido y tiene la información contenida en los registros administrativos, pues en ellos se encuentra parte de los elementos que persiguen actualizarse para como colofón practicar las inscripciones de los títulos en el Registro de la Propiedad. Fructífera ha sido el trabajo con los inmuebles estatales, para los cuales los registros administrativos han aportado elementos para la recuperación del tracto y con ello el fundamento de la adquisición del derecho, para la determinación de sus valores,  y hasta para la determinación de las medidas y linderos.

Y aunque respecto a los inmuebles de naturaleza rustica y en especial, con la tierra, no se cuenta aun con una experiencia acumulada en cuanto a ordenamiento, predecimos que serán los inmuebles en los que se facilitara mejor la recuperación de estos datos, pues entre todos los registros de esta naturaleza que coexisten en Cuba, el  Registro de Tenencia de la Tierra es el que ha alcanzado mayor perfección y delimitación de sus fines, principios y efectos.
14. Contiene “Las normas y procedimientos para la organización y funcionamiento del Registro de la Propiedad”, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 39 de fecha 6 de Agosto del 2007, en vigor desde el 6 de septiembre del 2007.
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